RESOLUCION No. TAT- 1910-2010

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las nueve horas con treinta minutos del veinticinco de febrero del dos mil diez.-

Se conoce Recurso de Apelación en Subsidio, Nulidad Absoluta e Incidente de Suspensión de Actuaciones, interpuesto por el señor MOMC, portador de la cédula de identidad número ..., contra del artículo 3.5.36 de la Sesión Ordinaria 89-2007, del 6 de diciembre del 2007, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo No. TAT-033-09.

RESULTANDO

PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el artículo 3.5.36 de la Sesión Ordinaria 89-2007 del 06 de diciembre del 2007, conoce el oficio DAJ-0702738 de la Dirección de Asuntos Jurídicos, referente al recurso de revocatoria con apelación en subsidio interpuesto  por el señor MOM, y acuerda lo que a continuación se consigna: (Ver folios 13 y 14 del Expediente Administrativo)


“POR TANTO ACUERDAN
Acoger las recomendaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos y por ello:
1.- Rechazar por inadmisible dada su extemporaneidad el recurso de revocatoria interpuesto en contra del artículo 3.7.57 de la sesión ordinaria 22-2007.
2.- Elevar para su conocimiento el recurso de apelación presentado, de conformidad con el artículo 22 de la ley 7969.
3.- Rechazar por improcedente la nulidad presentada en contra del contenido del acuerdo 3.7.57 de la sesión ordinaria 22-2007.
4.- Notificar al gestionante al fax 000-0000.”


SEGUNDO: Que mediante escrito presentado el día 26 de febrero del 2008, ante la ventanilla única del Consejo de Transporte Público, el señor MC, interpone formal recurso de revocatoria con apelación en subsidio, nulidad absoluta e incidente de suspensión de actuaciones,  contra el artículo 3.5.36 de la Sesión Ordinaria 89-2007 del 06 de diciembre del 2007, adoptado por la Junta Directiva de ese Consejo. (Ver folios del 15 al 22 del Expediente Administrativo)

TERCERO: Que mediante el artículo 3.1.8 de la Sesión Ordinaria 04-2009 del 22 de enero del 2009, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conoce el oficio DAJ 08-02534 de la Dirección de Asuntos Jurídicos de fecha 12 de agosto del 2008, referente a la acción recursiva presentada por el señor MC, contra el acuerdo 3.5.36 de la Sesión Ordinaria 89-2007, y acuerda lo que a continuación se detalla: (Ver folio 25 del Expediente Administrativo)

“POR TANTO ACUERDAN
Acoger las recomendaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos y por ello. 
1.- Rechazar por improcedente la gestión recursiva de revisión o reconsideración, revocatoria y la acción de nulidad absoluta interpuesta por el señor MOMC, concesionario del taxi placas TXXX contra el artículo 3.5.36 de la Sesión Ordinaria 89-2007, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 345 de la Ley General de la Administración Pública.
2.- Elevar ante el Tribunal Administrativo de Transporte el recurso de apelación interpuesto en subsidio por el señor MC, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 y 22 de la Ley No. 7969, con el fin de que se adjunte al acuerdo 3.5.36 de la sesión ordinaria 89-2007 y al expediente administrativo remitido.
3.- Notificar lo resuelto al señor MC ….”

 
CUARTO: En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ Y,


CONSIDERANDO ÚNICO

De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000,  y el dictamen de la Procuraduría General de la República No. C-037-2000 del 25 de febrero del 2000,  el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver los recursos de apelación que se presenten en contra de los actos o resoluciones que emita el Consejo de Transporte Público.

La impugnación que pretende el señor MC, contra el artículo 3.5.36 de la Sesión Ordinaria 89-2007 del 06 de diciembre del 2007, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el cual se resuelven los recursos ordinarios de revocatoria con apelación en subsidio, así como la nulidad presentada, contra el acuerdo 3.7.57 de la Sesión Ordinaria 22-2007, resulta improcedente y así debe declararse por este tribunal Administrativo.

Es necesario advertir, que es manifiestamente improcedente, la impugnación presentada, toda vez que pretende cuestionar el acto administrativo que resuelve precisamente el Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio y Nulidad Absoluta, que presentó en contra del acuerdo de la Junta Directiva del Consejo, mediante el cual se decretó la caducidad del derecho de concesión de la placa TXXX, al tenerse por demostrado el incumplimiento por parte del señor MC, de su obligación de manejar en forma personal el vehículo amparado al derecho de concesión.

El ejercicio del régimen de impugnación de los actos administrativos, que resulten revisables, conlleva la preclusión de esa etapa procesal, de forma tal que al resolver en su oportunidad la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en primera instancia el recurso presentado, ello conduce obligatoriamente a la habilitación del órgano que conoce en alzada, sea, este Tribunal Administrativo, cuya resolución agota la vía administrativa.

En cuanto al principio de preclusión, la doctrina señala: “Esta representado por el hecho de que las diversas etapas del proceso se desarrollan en forma sucesiva, mediante la clausura definitiva de cada una de ellas, impidiéndose el regreso a etapas y momentos procesales ya extinguidos y consumados. La preclusión es la pérdida, extinción o consumación de una facultad procesal. “(PACHECO, Máximo, Introducción al Derecho, Editorial Jurídica de Chile, Santiago, 1976, p. 263) 

Así, ante la resolución del a quo corresponde el apersonamiento del recurrente ante la instancia de alzada, dándole la posibilidad de referirse a los argumentos sostenidos por la Administración, como fundamento de la resolución adoptada, pero de ninguna manera resulta procedente la impugnación de dicho acto, por cuanto deviene en inimpugnable por su naturaleza, pues lo contrario dará lugar a  un trámite inmerso en un círculo vicioso de nunca acabar.

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en sentencia número 222-2004 de las 10 horas 30 minutos de 18 de mayo de 2004 indica:

“En todo proceso, e incluso en tratándose de medidas cautelares, existe el principio de preclusión, por lo que no es posible volver a etapas ya concluidas” (El resaltado no es del original)

Por último, una vez revisados nuestros archivos se echa de menos la apelación contra el acuerdo de la Sesión ordinaria 22-2007, artículo 3.7.57 impugnado el que a la fecha no ha ingresado. 

POR TANTO:

I.- Rechazar por improcedente el Recurso de Apelación en Subsidio, Nulidad Absoluta e Incidente de Suspensión de Actuaciones, interpuesto por el señor MOMC, portador de la cédula de identidad número ..., contra del artículo 3.5.36 de la Sesión Ordinaria 89-2007, del 6 de diciembre del 2007, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- Se le ordena al Consejo de Transporte Público elevar la apelación contra el artículo 3.7.57 de la sesión ordinaria 22-2007, y tomar las medidas para que el tiempo transcurrido sin remitir la apelación más el que tarden en remitirla, no afecte el derecho eventual del concesionario que recurre. 

III.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa.

IV.- NOTIFÍQUESE.


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente

Lic. Luis Gerardo Fallas Acosta                           Licda. Marta Luz Pérez Peláez
                    Juez                                                                    Juez    



